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MUNICIP.ALIDAD DISTr{IT'AI,
CWKKCI COI"OKAI)O

"CUNA DEL SILLAR-
rú¡tE_fr__ n -=%T"crgr"! ihri:¿:,r{

CenoCotorado,.l I N[y 2016

VISTO:
El lnforme N" 88-2016-MDCC-PPM

Municipalidad Distrital de Ceno Colorado; y,

GONSIDERANDO:

emitido por el Procurador público Municipal de la

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo 194' de la Constitución política del penl y el
articulo ll del Título Preliminar de la-Ley N' 2lgiZ'Ley Orgánica de Municipalidades", las municipalidades
provinciales y dístritales son los órganos del gobiemo iocal; tienen autonomía política, económica y
administraüva en los asuntos-de su competencia; la autonomía que la Constitución establece para las
municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobiernb, adminishativos y de adminiótración,
con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, con fecha 15 de enero 2010 se publicó en el Diario Oficial el peruano la Nueva iéy erocá-sal

!9 Jrabajo, Ley N' 29497.,la misma que entró en vigencia en el Distrito Judicial de Arequipa, á partir del
01 de octubre 2010, pordisposición de la ResolucióriAdministrativa No 0232-2üO;-CE-P4-'-

. Que, la Ley Nueva Procesal de..Trabajo, Ley N" 2g4g7,en su artfculo 430 numeral i), dispone que
en el proceso ordinario labonal, la audiencia de cónciliación, inicia con la acreditación dé.hs-parteé o
apoderados y sus abogados, Si el demandante no asiste, el demandado puede contestar ú dámanda,
continuando la audiencia. Siel demandado no asiste incune automáticameñte en rebeldia, sin necesidad
de declaración expresa, aun cuando la pretensión se sustente en un derecho indisponible; iambién incune
en rebeldfa automática si asistiendo a la audiencia no contesta la demanda o el rep'resentante o apoderado
no tiene poderes suficientes para conciliar, en este mismo sentido elnumeral 1) del artículo 490 de la norma
antes citada, señala que en el proceso abreviado laboral, la etapa de conciliación se desanolla de igual
forma que la audiencia de conciliación del proceso ordinario laboial;

. Que, deltexto de la norma antes citada, se puede colegi¡ que es una cuestión de formalidad que
el representante del demandado debe de contar con facultadei expresas de conciliación, de lo contrario
incure en rebeldla automática, ello no implica que el representántg esté obligado nebesariamente a
conciliar;

Que, el artículo 750 del código procesar civir, norma aplicable de forma
laboral,. señala que se requiere de facurtades especiales para ionciliar y que el
facultad se rige por el principio de literalidad;
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supletoria al proceso

otorgamiento de esta
jil' y i'l' ''ry;l:

' 1,." "¿,ll
Que, el numeral2 del artículo 230 del D. Leg. No 1068 que crea el Sistema de Defensa Juridica del

Estado, en concodancia con el artículo 380 del D,S. No 017-20b8-JUS que aprueba el Reglamento del D.
Leg, 1068, establece como una de las atribuciones y facultades generales de ios procuradóres públicos, la
de conciliar, transigir o desistirse de demandas, conforme a bs Équisitos y proce'dimientos disiuestos por
el reglamento;Asf como.se dispone que para dichos efectos será necesario la expedición de É resolución
autoritativa del titular de la Entidad, para la cual el procurador público deberá rem¡iir un informe precisando
los motivos de la solicitud i

Que, es el caso, en ejercicio de la defensa jurídica de los derecho e intereses de la Municipalidad,
el.despacho de procuraduríarealiza la defensajuáiciat en distintos procesos laborales en vla ordinario
laboral y/o abreviado laboral, y conforme al señaiado por la Nueva Léy procesal ¡aOorat - fri ZS+gl, ,t
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representante, en este caso el Procurador Público Municipal, debe contar con facultades especiales
expresas para conciliar en dichos Proceso Laborales: Ordinario Laboral y/o Abreviado úOoial, la mismaogfela ser-otorgada mediante una resolución, asimismo ras espec¡ales dé representaciOn ienatadas en el
articulo 74' y 75'del Código procesal Civil;

Acorde a lo expuesto, en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N. ZTglZ,Ley Orgánica
de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTfcULo UNlco.' oToRGAR a favor delAbogado Hemán euispe Checca, en su condición de
Procurador Público Municipalde la Municipalidad Distitd áe Ceno Colorado, las facultades de representar
y defender los intereses y derechos de esta Municipalidad en las demandas de naturaleza laboral, en todos
los procedimientos, tipos de proceso y vías procedimentales pnubirc en la Ley N" 2g4g7, Nueva Ley
Procesal de Trabajo, qu.,e.s9 pudieran interponer ante los Juzgados de pazLetrado, de Trabajo o Salas
Laborales del Poder Judicial, estando premunido, conforme r ia pr¡rára Disposición'Comftémentarla Oet
citado dispositivo legal, delas facultades de representación contenidas en bs ártfculo sl+. ,fli. del Código
Procesal Civil, en especial las de demand-ar, reconvenir, contestar, demandas ylo recónvenc¡onis,
apersonarse como tercero, ofrecer medios probatorios típico y/o atípicos e inclusive ántes dellinicio de un
proceso, formular tachas y oposiciones, formular decla¡:acionás de jlarte y testimoniales, formular medios
impugnatorios tales como.remedios, reposiciones, apelacionm y nclrso d-e casación y dé queja, adherirse
a apelaciones o recunir directamente a la Corte Suprema de iusticia,mediante recu'rso dá iasación por
salto, solicitar aclaraciÓn y corrección de resoluciones, proponer excepciones y defensas previas , absolver
el traslado de excepciones y defensas previas, reconocer documentos, deiistirse Oel'piocáso y de la
pretensión, allanarse a la pretensión, conciliar o transigir dentro de los límites legales qrb cónerponOan,
solicitar acumulación de procesos, solicitar exhortos ion intervención en hs áctuacibnes respectivas,
solicitar la nulidad de actos procesales.

REGÍSTRESE, coMUNfQUEsE Y CÚMPLASE.

MUNICIPAI,IDAD DISTRITAL
CERR,O COI"ORA[}@

"CUNA DBL 9II, I,AI{'
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